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Córdoba, 3 de junio de 2010.

Al Señor Sub Secretario de Trabajo

Dr. José Luis Yacanto

S.            /             D.

JUAN B. MONSERRAT y NESTOR LESCANO, en nuestro carácter de Secretario General Adjunto –a cargo de la Secretaría General-, y Secretario de Coordinación Gremial de la UNION DE EDUCADORES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, nos dirigimos al Señor Secretario a fin de exponer y requerir lo siguiente:

Que tal como es de su pleno conocimiento, la refacción y adecuación de la sede física de la Junta de Clasificación de Nivel Medio del Ministerio de Educación, a los fines de ponerla en condiciones de permitir su funcionamiento, se encuentra a la fecha sin culminar y sin que exista hasta el presente fecha cierta de culminación de tales obras.

Que tal circunstancia es el producto de una serie de sucesivos incumplimientos a compromisos formales asumidos en orden a la finalización de las obras de referencia (15 de febrero, 1 de marzo, 15 de marzo, etc.), labrados ante esa Secretaría a su cargo (Expte. N°0472-157820/2009).

Que tal situación ha provocado una gravísima afectación del funcionamiento transparente del régimen de ingresos, ascensos y traslados en el sistema educativo, abriendo márgenes de discrecionalidad para la concreción de tales movimientos que rozan la arbitrariedad, y que resultan, por tanto, a todas luces inadmisibles.

Que una muestra de lo antes expuesto, lo constituye el hecho de que a la fecha, la Junta de Clasificación se ha visto impedida de confeccionar la LOM con vigencia para el año 2010 –tal como lo prevé la Resolución N° 30/2010 emanada del Señor Ministro-.

Que a ello debe sumarse la afectación de los derechos laborales de los trabajadores que prestan servicios en el órgano colegiado a que se hace alusión.

Que así las cosas venimos a solicitar al Señor Secretario CONVOQUE DE FORMA URGENTE a la Mesa de Seguimiento (Acta 06/08/2009), a los fines del tratamiento de la cuestión planteada, poniendo asimismo en conocimiento del Señor Sub Secretario que esta entidad ha comunicado al Sr. Ministro de Educación que de no darse una inmediata solución a la situación planteada, se adoptarán las acciones legales y gremiales que resulten pertinentes.

Atentamente.

